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interpretación constitucional en el estudio de fondo, 

ya que la controversia gira en torno a cuestiones de 

mera legalidad. 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente del presente medio de impugnación, se 

advierte lo siguiente: 

 

I. Consulta y respuesta. El Coordinador de la Comisión 

Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en el 

Estado de México efectuó una consulta al Instituto 

Electoral del Estado de México, sobre el 

financiamiento local para los partidos políticos 

nacionales que no obtuvieron el tres por ciento de la 

votación válida emitida en la última contienda 

electoral local, la cual fue dilucidada mediante oficio 

IEEM/DPP/4030/2018, por el Subdirector de Atención a 

Organizaciones y Partidos Políticos del Instituto 

Electoral del Estado de México, en el que precisó que 

Movimiento Ciudadano no tenía derecho a recibir 

financiamiento local. 

 

II. Medio de impugnación local. Ante dicha 

circunstancia, Movimiento Ciudadano promovió 

recurso de apelación ante el tribunal local, el cual 

revocó el referido oficio IEEM/DPP/4030/2018, al 
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vinculó al Consejo General del Instituto mencionado 

para que, destinara al mencionado partido político la 

prerrogativa que le correspondía en términos de la 

fracción III, del numeral 66, del código electoral 

estatal, esto es, únicamente el dos por ciento del 

monto que por financiamiento total les 

correspondiera a los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, -resolución que no fue impugnada-. 

 

VI. Cumplimiento. El aludido Consejo General aprobó 

el acuerdo IEEM/CG/07/2019 por el que se determinó 

el financiamiento público para actividades 

permanentes y específicas de los partidos políticos 

acreditados y con registro ante el Instituto Electoral 

estatal, para el año dos mil diecinueve -acuerdo que 

no fue impugnado-. 

 

VII. Emisión del acuerdo IEEM/CG/03/2020. 

Posteriormente, el aludido Consejo emitió el diverso 

acuerdo IEEM/CG/03/2020, en el que, entre otras 

cuestiones, otorgó financiamiento público a 

Movimiento Ciudadano en los mismos términos que 

en el año dos mil diecinueve, (dos por ciento del 

monto que por financiamiento total les 

correspondiera a los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes). 
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carácter de tercero interesado, el cual fue recibido 

en esta Sala Superior el once de los mismos mes y 

año. 

 

XII. Turno. El Magistrado Presidente de este Tribunal 

acordó integrar el expediente SUP-REC-66/2020 y 

turnarlo a la ponencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso, para los efectos previstos en el artículo 

19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior es 

competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, por tratarse de un recurso de 

reconsideración a través del cual se impugna una 

sentencia de Sala Regional. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 64 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral2. 

 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. En el Acuerdo General 2/2020 y el 

Acuerdo General 4/2020, se estableció que se 

discutirán y resolverán de forma no presencial los 
                                                 
 
2 En lo sucesivo Ley de Medios. 
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interés superior de los menores, violencia política en 

razón de género, asuntos intrapartidistas y procesos 

electorales próximos a iniciar.  

 

Así como, de asuntos vinculados con la selección de 

candidatos en los procedimientos diseñados por los 

partidos políticos, o de aquellos que involucren en 

alguna medida la operación de los órganos centrales 

de estos institutos políticos, o interfiera en su 

integración, pues del correcto desarrollo de sus 

actividades depende en gran medida el disfrute de 

los derechos de los militantes, simpatizantes o 

adherentes a ellos. 

 

En el caso concreto, se justifica la resolución del 

recurso en que se actúa, porque se trata de un 

asunto relacionado con el otorgamiento del 

financiamiento dos mil veinte a Movimiento 

Ciudadano, por el 2% del monto total que les 

corresponde a los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, el cual, tiene relación directa con la 

operación de los órganos centrales de estos institutos 

políticos y las actividades a desarrollar. 

 

Bajo esta consideración, se estima apremiante 

resolver el presente recurso interpuesto en contra de 

dicho financiamiento, a fin de otorgar certeza sobre 
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procedencia del recurso se materializa también 

cuando las sentencias dictadas por las Salas 

Regionales hayan decidido la no aplicación de 

alguna norma en materia electoral que se estime 

contraria a la Constitución General. 

 

En efecto, el artículo 61 de la Ley de Medios precisa 

que el recurso de reconsideración solo procede para 

impugnar las sentencias de fondo3 dictadas por las 

Salas Regionales en los casos siguientes: 

  

a) En los juicios de inconformidad promovidos para 

impugnar los resultados de las elecciones de 

diputaciones federales y senadurías, así como la 

asignación por el principio de representación 

proporcional, y 

 

b) En los demás juicios o recursos, cuando se 

determine la inaplicación de una norma por 

considerarla contraria a la Constitución. 

 

A partir del último de los supuestos indicados, esta 

Sala Superior ha ampliado la procedencia de la 

reconsideración, cuando el órgano jurisdiccional 

regional: 

                                                 
 
3 Jurisprudencia 22/2001 de rubro: RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE 
SENTENCIA DE FONDO, PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. La totalidad 
de jurisprudencias y tesis del TEPJF, pueden ser consultadas en: 
http://bit.ly/2CYUIy3. 



 

- Ex

e

d

a

- O

a

in

- D

in

- Se

c

se

- Ej

- Se

c

        
 
4 Ju
PROC
IMPLÍ
INCO
5 Ju
PROC
EXPR
6 Ju
PROC
INAP
7 Juri
SENTE
DECL
INCO
8 Crit
junio 
57/20
9 Ju
PROC
INTER
10 Ju
PROC
CUAN

xpresa 

lectora

e cará

 la Con

Omita 

rgume

nconstit

Declare 

nconstit

e pron

onstituc

ecunda

jerza co

e aduz

on la

               

risprudenc
CEDE SI E
ÍCITAMEN

ONSTITUCIO
risprudenc

CEDE CO
ESA O IMP
risprudenc

CEDE CO
LIQUEN N
isprudenc
ENCIAS D
LARAN IN
ONSTITUCIO

erio apro
de dos m

012 y acu
risprudenc

CEDE CO
RPRETEN D
urispruden
CEDE PAR
NDO EJERZ

o 

ales4, n

ácter e

nstitució

el es

ntos 

tuciona

 infu

tuciona

uncie s

cionale

arias9; 

ontrol d

zca la 

a po

               

cia 32/20
EN LA SEN
TE, UN
ONAL. 
cia 17/20
NTRA SEN
PLÍCITAME
cia 19/20

ONTRA SE
ORMAS C

cia 10/201
E LAS SAL
NOPERAN
ONALIDAD
bado por

mil doce, 
mulado.
cia 26/20
NTRA SEN
IRECTAME

ncia 28/2
RA CONT
ZAN CON

implíc

ormas 

lectora

ón Fed

tudio 

re

alidad d

ndado

alidad8;

sobre l

es, orie

de con

existen

osibilida

           

009, de 
NTENCIA 
NA LEY

012, de 
NTENCIAS 
ENTE, SE IN
012, de 

ENTENCIAS
CONSUETU

1, de rub
LAS REGIO

NTES LOS
D DE NOR
r la Sala S
al resolve

012, de 
NTENCIAS
ENTE PREC
2013, de 
TROVERTIR
NTROL DE C

11 

citame

partidi

al6, por 

eral; 

o de

laciona

de norm

os los

; 

a inter

entativo

vencio

ncia de

ad de

rubro: R
LA SALA 

Y ELEC

rubro: R
DE LAS 

NAPLICAN
rubro: R

S DE LA
DINARIAS
bro: RECO
ONALES C
S AGRAV
MAS ELEC

Superior, e
er los recu

rubro: R
 DE SALA

CEPTOS CO
rubro: R

 SENTENC
CONVENC

nte 

istas5 o

consid

eclare 

ados 

mas ele

s plan

rpretac

o para

onalida

e irreg

e vu

RECURSO 
REGIONA

CTORAL 

RECURSO 
SALAS R

N NORMAS
RECURSO 
AS SALAS

 DE CARÁ
ONSIDERAC
CUANDO S
VIOS REL
CTORALES.
en sesión 
ursos de re

RECURSO 
AS REGIO

ONSTITUCI
RECURSO 
CIAS DE 
CIONALIDA

SUP-R

inapliq

o consu

derarlas

inope

co

ectoral

nteami

ción de

a aplic

d10; 

ularida

lnerar 

DE REC
AL INAPLIC

POR 

DE REC
EGIONALE
S PARTIDIS

DE REC
 REGION

ÁCTER ELEC
CIÓN. PRO
SE OMITE E
LACIONAD
. 
pública d
econsider

DE REC
ONALES E
ONALES. 
DE REC

LAS SALA
AD. 

REC-66/

que 

uetudin

s contr

erantes

on 

es7; 

ientos 

e prece

car no

ades gr

princ

ONSIDERA
CA, EXPR
CONSIDE

ONSIDERA
ES EN LA
STAS. 
ONSIDERA

NALES CU
CTORAL. 
OCEDE C
EL ESTUDIO
DOS CO

de veintisi
ración SU

ONSIDERA
EN LAS Q

ONSIDERA
AS REGIO

/2020 

leyes 

narias 

rarias 

 los 

la 

de 

eptos 

ormas 

raves 

cipios 

ACIÓN. 
RESA O 
ERARLA 

ACIÓN. 
AS QUE 

ACIÓN. 
UANDO 

ONTRA 
O O SE 

ON LA 

ete de 
P-REC-

ACIÓN. 
QUE SE 

ACIÓN. 
ONALES 



SUP-REC-66/2020 

12 

constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones, respecto de las cuales la 

Sala Regional omitió adoptar medidas necesarias 

para garantizar su observancia y hacerlos efectivos; 

o bien, deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades11; 

- Se aduzca el indebido análisis u omisión de estudio 

sobre la constitucionalidad de normas legales 

impugnadas con motivo de su acto de 

aplicación12, y 

- Deseche o sobresea el medio de impugnación, 

derivado de la interpretación directa de preceptos 

constitucionales13. 

- Se advierta que aun cuando no se realice un 

estudio de fondo, exista una violación manifiesta al 

debido proceso o en caso de notorio error judicial14. 
 

Las hipótesis anteriores están relacionadas, 

esencialmente, con el análisis de constitucionalidad o 

                                                 
 
11 Jurisprudencia 5/2014, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES 
QUE PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y 
CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES. 
12 Jurisprudencia 12/2014, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE 
ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE 
SU ACTO DE APLICACIÓN. 
13 Jurisprudencia 32/2015, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE 
DESECHE O SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
14 Jurisprudencia 12/2018, de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA 
UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO 
ERROR JUDICIAL. 
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permanentes. 
 

Para arribar a tal conclusión, la Sala Regional 

consideró, en síntesis, que:  
 

El aquí recurrente hizo valer cuatro conceptos de 

agravio: 
 

1. Incongruencia interna de la sentencia 

controvertida,  

2. Indebida actualización de la eficacia refleja de la 

cosa juzgada,  

3. Indebida reiteración del criterio en el que se 

autoriza a un partido político recibir financiamiento y  

4. Falta de exhaustividad de la autoridad responsable 

en la resolución combatida. 
 

Posteriormente, la sala responsable declaró 

infundado el argumento referente a la no 

actualización de la cosa juzgada, pues MORENA 

adujo que no se actualizan los elementos de la 

referida institución jurídica, debido a que los actos 

controvertidos son distintos, pues uno era atinente al 

financiamiento de dos mil diecinueve -dilucidado por 

el Tribunal Electoral del Estado de México al resolver el 

recurso de apelación RA/1/2019-, y el ahora 

reclamado es aplicable para el ejercicio dos mil 

veinte. 
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finalidad de evitar fallos contradictorios. 
 

Entonces subrayó la responsable que, más allá de la 

diferencia formal entre la vigencia de la aplicabilidad 

temporal del criterio de la autoridad responsable 

para uno y otro ejercicio fiscal, si el instituto político 

consideró que en la especie no se acreditaba la 

vigencia de la res judicata en su modalidad de 

eficacia refleja, y que en su caso, debió de 

controvertir la aplicabilidad del presupuesto lógico 

entre uno y otro asunto, la falta de unidad en la 

materia sustancial de ambas controversias, o bien, 

debió exponer las causas específicas por las que el 

criterio asumido en dos mil diecinueve no ejercía 

influencia en el asunto que el órgano jurisdiccional 

estatal falló y que fue controvertido en el juicio que se 

estudió.  
 

Por lo que, para la Sala Regional Toluca, la falta de 

identidad de los efectos temporales entre uno y otro 

asunto, por sí misma no fue una razón válida y 

suficiente para restar efectividad a la aplicabilidad de 

la eficacia refleja de la institución jurídica bajo 

análisis, máxime que el partido político omitió 

plantear las razones por las que, en su concepto, no 

se acreditaron las exigencias necesarias para que se 

generaran los efectos de esa modalidad de la res 

judicata, establecidos en la tesis de jurisprudencia 

12/2003. 



 

Así, 

el c

arg

los 

crite

acre
 

Reit

par

cua

apli

con

insu

esp
 

En 

reite

infu

Tribu

deri
 

Ello 

del 

los 

vinc

det

loca

esa

la reg

criterio 

umento

ejercic

erio, f

editaci

teró qu

rtido M

anto a

icables

nstituyó

uficiente

ecie de

cuanto

eración

ndado

unal El

ivaron 

es así,

órgano

resulta

culació

ermina

al que 

 entid

ional d

jurispr

o de M

cios fisc

fueron 

ión de 

ue fue

ORENA

a la 

s los 

ó una 

e para

e la efi

o a los

n de 

o, pues

lectora

del pro

, pues 

o jurisd

dos de

ón inm

ación d

le corr

dad fe

desglosó

rudenc

MORENA

cales e

insufi

tales e

eron inf

A, porq

anualid

crite

circuns

a imp

cacia r

s motiv

criteri

s tal c

al loca

oceso e

la Sala

dicciona

e las re

mediata

del mon

respond

ederati

17 

ó los re

ial refe

A relati

en que 

iciente

element

fundad

ue la f

dad p

rios j

stancia

pedir la

refleja 

vos de 

o, tam

cuestió

l, a pa

electora

a Regio

al esta

eferidas

a y d

nto de

día a c

va, lo

equisito

erido y

ivo a la

se ap

s par

tos. 

dos sus

alta de

para l

urisdicc

a que 

a apli

de la c

disens

mbién 

ón fue 

artir de

al loca

onal co

tal en 

s elecc

irecta 

l financ

cada p

o cual 

SUP-R

os estab

y subra

a discre

plicara 

ra de

s argum

e conso

la cua

cionale

por sí 

icabilid

cosa juz

so refe

se c

defin

e los e

l 2017-2

omparti

el sent

ciones 

respec

ciamien

partido 

se e

REC-66/

blecido

ayó qu

epanci

uno y 

esvirtua

mentos

onanci

al resu

es loc

misma

dad e

zgada.

rentes 

calificó 

ida po

efectos 

2018. 

ó el cr

ido de

tenían

cto d

nto pú

polític

encont

/2020 

os en 

ue el 

ia en 

otro 

r la 

s del 

ia en 

ultan 

cales 

a fue 

n la 

 

a la 

de 

or el 

que 

riterio 

e que 

 una 

e la 

blico 

co en 

raba 



SUP-REC-66/2020 

18 

previsto en los artículos 116, fracción IV, inciso g), de la 

Constitución Federal; 50 a 52, de la Ley General de 

Partidos Políticos; 12, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; así como 65 y 66, 

del Código Electoral local, pues se constató que 

existía una relación causal entre los resultados 

electorales y la asignación de financiamiento público 

para actividades ordinarias permanentes y 

específicas de los institutos políticos locales. 
 

Adicionó, que al respecto el tribunal local ya se había 

pronunciado sobre tal cuestión en el recurso de 

apelación RA/01/2019, en el que la materia 

fundamental de la litis consistió en dilucidar si 

Movimiento Ciudadano tenía o no derecho a recibir 

financiamiento público a nivel estatal como un efecto 

inmediato y directo del proceso electoral 2017-2018, 

concluyendo que el señalado instituto político debía 

recibir prerrogativas públicas en términos de lo 

previsto en el marco constitucional y legal aplicable. 
 

Entonces, destacadamente dijo el órgano colegiado 

regional que tal decisión judicial no fue controvertida, 

por lo que era definitiva y firme, y por ende, el 

derecho declarado a favor de Movimiento 

Ciudadano tenía vigencia en tanto no se realizara un 

nuevo proceso electoral local que implicara la 

redefinición de las condiciones de competitividad 

con las que cada instituto político participaría en los 
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vulnerar los principios certeza y seguridad jurídica de 

los partidos políticos, debido a que esas entidades de 

interés público no tendrían pleno conocimiento de las 

condiciones de competitividad con las que cuentan 

en cada ejercicio fiscal para desarrollar las 

actividades que constitucional y legalmente deben 

llevar a cabo de forma ordinaria, específica y de cara 

al inmediato proceso electoral local, de ahí lo 

infundado de su inconformidad. 
 

Por lo que respecta a los agravios referentes a la 

incongruencia interna de la sentencia se calificaron 

de ineficaces. 
 

Ello es así, pues la Sala Regional Toluca manifestó que 

el partido político no expuso de qué manera el hecho 

de que el Tribunal Electoral local decidiera conocer el 

fondo del recurso de apelación RA/06/2020 que 

interpuso el propio partido político y no desecharlo 

generó una afectación o agravio, por el contrario, al 

asumir tal determinación el órgano jurisdiccional 

garantizó el derecho de acceso a la impartición 

justicia, establecido a favor del instituto político 

accionante en el artículo 17, de la Ley Suprema. 
 

Además, estudiar el asunto permitió estar en aptitud 

jurídica de analizar la causa de pedir, pretensión y 

conceptos de agravio que al respecto hizo valer 

MORENA, con independencia que de ese examen el 
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que el tribunal local haya considerado que en el caso 

se actualizó la eficacia refleja de la cosa juzgada a 

partir de lo resuelto en el recurso de apelación 

RA/1/2019 en la que revocó el aludido acuerdo 

IEEM/CG/01/2019, tópico respecto del cual, como se 

razonó resultó deficiente.  
 

Entonces no se podía hablar de una confusión en el 

acto impugnado y, por ende, la necesidad de suplir 

la deficiente expresión de los conceptos de agravio, 

por lo que el razonamiento lógico-jurídico bajo 

examen también se calificó de infundado.  
 

Sostuvo la regional que, en cuanto al argumento de 

la parte recurrente, referente a que la responsable no 

se pronunció y resolvió los conceptos de agravio que 

al respecto hizo valer ante la sede jurisdiccional local, 

incurriendo así en la falta de exhaustividad, al tiempo 

que se le negó el ejercicio de su derecho a la 

impartición de justicia, resultaron inoperantes. 
 

Lo anterior, derivado de que el impetrante hizo 

depender los referidos razonamientos de la falta de 

actualización de la eficacia refleja de la res judicata, 

tópico respecto del cual la regional consideró que no 

asistió la razón a MORENA y, por ende, se desvirtuaron 

los argumentos que al respecto formuló, con lo cual 

subsistió la determinación que el tribunal estatal 

asumió sobre tal cuestión, por lo que no se acreditó la 
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incurrió en desacató de diversas jurisprudencias. 

 -Inaplicación constitucional referente a que sólo los 

partidos políticos que cumplan con el tres por ciento 

de votación serán los que tengan derecho al 

finamiento público. 

-Vulneración al principio de legalidad, pues el 

financiamiento a los institutos políticos se otorga 

anualmente, no cada que se celebren procesos 

electorales y en el caso concreto la responsable 

validó dicha circunstancia al conformar el 

financiamiento a Movimiento Ciudadano. 

-La sala responsable evadió el estudio de la 

procedencia del financiamiento otorgado a MC, 

violando la Ley de Partidos Políticos y el código 

electoral local. 
 

Consideraciones de la Sala Superior.  
 

Como se anticipó, este órgano jurisdiccional 

considera que el recurso de reconsideración es 

improcedente, dado que si bien es cierto se 

controvierte una sentencia de fondo, también lo es 

que, en ella, la Sala responsable no realizó la 

interpretación directa de algún precepto de la 

Constitución General, mediante la cual se haya 

definido su alcance y contenido, o bien que se 

hubiera inaplicado alguna norma por considerarla 

contraria a nuestra Norma Fundamental. 
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aplicar de manera implícita la Constitución, en lo 

referente a las finanzas públicas, en contravención al 

principio de legalidad. 
 

Lo anterior es así, en razón de que esta Sala Superior 

ha sostenido que existe la inaplicación implícita de 

una norma, cuando del contexto de la sentencia se 

advierta que se privó de efectos jurídicos a un 

precepto legal, esto es, cuando se determinara 

implícitamente su no aplicación por considerarlo 

contrario a la Constitución, sea porque se oponga 

directamente a una disposición de la Ley Suprema o 

porque vulnere algún principio constitucional en 

materia electoral, aun cuando no se hubiere 

precisado la determinación de inaplicarlo.  
 

En este contexto, cabe señalar que este órgano 

jurisdiccional ha establecido que la procedencia del 

recurso de reconsideración se actualiza no ante el 

alegato del recurrente de surtirse una hipótesis de 

procedencia, sino cuando la hipótesis de 

procedencia verdaderamente se encuentra 

presente. 
 

En tal sentido, el alegato de inaplicación implícita de 

un precepto o de interpretación directa de un 

artículo constitucional no actualiza la procedencia si 

se constata que tal inaplicación no ocurrió o que tal 

artículo constitucional no fue interpretado por la Sala 
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En las relatadas consideraciones, el medio de 

impugnación es improcedente, en términos de los 

artículos 9, párrafo 3, 61 y 68 de la Ley General de 

Medios, por lo que lo procedente conforme a 

Derecho es que esta Sala Superior deseche de plano 

el presente recurso de reconsideración, resultando 

por ende improcedente la petición del inconforme, 

de que se estudien los agravios que hizo valer ante la 

instancia local. 
 

Por lo expuesto y fundado, se: 
 

R E S U E L V E  
 

ÚNICO. Se desecha de plano el recurso de 

reconsideración. 
 

NOTIFÍQUESE; como en derecho corresponda.  
 

En su oportunidad, archívese el presente expediente 

como asunto concluido y, en su caso, devuélvase la 

documentación exhibida. 
 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las 

Magistradas y los Magistrados de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

con la ausencia del Magistrado José Luis Vargas 

Valdez y el voto en contra de la Magistrada Janine M. 
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de la Ley General de Partidos Políticos, que señala “para que un 

partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá 

haber obtenido el 3% de la votación válida emitida en el proceso 

electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate”, la 

cual se replicó en la fracción IV del artículo 66 del Código Electoral 

del Estado de México, que señala “El financiamiento de los partidos 

políticos se sujetará a las bases siguientes…IV. Si en las elecciones 

locales de Gobernador o diputados de mayoría, un partido político no 

alcanza el 3% de la votación válida emitida en el Estado, no 

disfrutará del financiamiento público”. 

A partir de lo anterior, considero que el problema jurídico no se limita 

a una cuestión de legalidad.  

II. Planteamiento del caso 

Este asunto tiene su origen desde dos mil diecinueve y la materia a 

resolver es si Movimiento Ciudadano debe, o no, recibir 

financiamiento para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, derivado de que no obtuvo el 3tres por ciento de la 

votación válida emitida, ni en la elección de diputados locales 

(2.0675%) que se realizó en el proceso electoral 2017-2018, ni en la 

de Gobernador del proceso electoral 2016-2017. 

En un primer momento el Instituto electoral local concluyó que no 

tenía derecho a financiamiento, pero al resolver el recurso de 

apelación interpuesto por el referido partido, el Tribunal local 

determinó (RA/01/2019) que sí lo tenía, pero únicamente podía 

participar del 2% del monto que por financiamiento total les 

correspondiera a los partidos políticos y le ordenó al Instituto local 

que le entregara la prerrogativa. Esta determinación no fue 

controvertida. 

El Tribunal local llegó a esa conclusión, a partir de argumentar que 

ante los resultados obtenidos en el proceso electoral 2017-2018, 

Movimiento Ciudadano actualizó una de las hipótesis normativas 

previstas en el numeral 66, fracción III del Código Electoral del 

Estado de México, conforme al cual los partidos políticos que 
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Señaló que al aludir al término "partidos políticos", el legislador local 

no restringe a un tipo de partido, sino que lato sensu hace referencia 

de manera genérica tanto a los institutos políticos nacionales como a 

los locales, ya que de la revisión al código local es claro que el 

legislador local distingue entre partidos políticos locales, partidos 

nacionales y partidos políticos en general.  

Financiamiento para el ejercicio 2020 

En el inicio de la cadena impugnativa, el ahora recurrente controvirtió 

el acuerdo IEEM/CG/03/2020, emitido por el Instituto local que, 

siguiendo el criterio de dos mil diecinueve —a partir de lo ordenado 

por el Tribunal local al resolver el recurso de apelación identificado 

con el número de expediente RA/1/2019— determinó las cifras del 

financiamiento público para Movimiento Ciudadano para el ejercicio 

dos mil veinte, por el equivalente al dos por ciento del monto que por 

financiamiento total les correspondiera a los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 

Lo anterior, aun cuando Movimiento Ciudadano no alcanzó el tres por 

ciento de la votación válida emitida, ni en la elección de diputados 

locales (2.0675%) que se realizó en el proceso electoral 2017-2018, 

ni en la de Gobernador del proceso electoral 2016-2017. 

Ante el Tribunal local MORENA sostuvo que Movimiento Ciudadano 

no tiene derecho al financiamiento porque no alcanzó el 3% de la 

votación válida emitida, y que el acuerdo del Instituto local está 

indebidamente fundado y motivado a partir de que el criterio 

sostenido en la sentencia del RA/1/2019 no debió aplicarse para 

otorgar financiamiento a Movimiento Ciudadano ni en el ejercicio 

2019 ni en el 2020.  

Decisión del Tribunal local  

El Tribunal local confirmó el Acuerdo controvertido, esencialmente 

porque Movimiento Ciudadano es un partido político que conserva su 

registro legal ante el INE, cuenta con acreditación ante el Instituto 

local, no tiene representación en el Congreso local y, desde dos mil 
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siendo que MORENA pretende generarse de manera artificiosa el 

derecho a impugnar.  

Concluyó que es inviable jurídicamente la pretensión de MORENA, 

puesto que ya no se puede revisar la legalidad del acuerdo 

impugnado sobre la base de un criterio erróneo adoptado en la 

resolución RA/1/2019, que es definitivo y firme, por lo que acoger la 

pretensión de MORENA sería dejar en desventaja a Movimiento 

Ciudadano para prepararse a enfrentar el próximo proceso electoral 

a celebrarse en el Estado de México.  

Agravios planteados por MORENA ante Sala Regional Toluca  

MORENA adujo indebida fundamentación y motivación porque el 

Tribunal local se limitó a apoyar su decisión en el criterio dictado en 

el recurso de apelación RA/01/2019, así como en su falta de 

impugnación, con base en lo siguiente:  

1. Incongruencia interna de la sentencia controvertida. MORENA 

adujo que si se actualizaba la eficacia refleja como lo argumentó el 

Tribunal local, lo correcto era desechar porque es una causa de 

improcedencia, pero contrario a eso, estudió el fondo vulnerando el 

artículo 17 constitucional.   

2. Indebida actualización de la eficacia refleja de la cosa juzgada 

porque se trata de actos impugnados diferentes. El criterio del 

RA/1/2019 era aplicable para el 2019 y no para 2020. 

3. Indebida reiteración del criterio en el que se autoriza a un 

partido político recibir financiamiento. El Tribunal local no analizó 

sus argumentos respecto a la indebida fundamentación y motivación 

del Acuerdo del Instituto local, pese a que plantearon que el artículo 

66 fracción III del Código local se refiere a partidos políticos locales y 

no nacionales. 

4. Falta de exhaustividad del Tribunal local. La sentencia no tiene 

argumentos respecto del acuerdo que determinó el financiamiento de 

2020, aun cuando se impugnó su indebida fundamentación y 
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consideró que se desvirtuaron los argumentos que al respecto 

formuló MORENA, con lo cual subsiste la determinación que el 

tribunal estatal asumió sobre tal cuestión. 

Agravios en el recurso de reconsideración 

En primer término, MORENA justifica la procedencia del recurso de 

reconsideración en la relevancia y trascendencia de revisar las 

determinaciones jurisdiccionales y establecer un criterio sobre la 

reparación del daño causado a las finanzas públicas, aduciendo que 

se trata de una cuestión de orden constitucional. 

Refiere se debe analizar si Movimiento Ciudadano tiene derecho a 

recibir financiamiento, con base en el régimen de partidos políticos y 

que Sala Regional Toluca inaplicó implícitamente el artículo 17 

constitucional por no pronunciarse sobre el fondo e inaplicó la 

normativa —artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos— que 

regula que para tener derecho al financiamiento público local, los 

partidos políticos nacionales debieron obtener el tres por ciento de la 

votación válida emitida en el proceso electoral local anterior, en la 

entidad federativa de que se trate. 

Aduce que la sentencia impugnada implicó legislar a efecto de 

determinar que el financiamiento público tiene vigencia por proceso 

electoral y no por anualidad, por lo que no se puede revisar el 

Acuerdo por el que se determinan las cifras del financiamiento año 

con año, soslayando que cada acto de autoridad es susceptible de 

ser revisado. 

Entre los agravios que plantea en la demanda, MORENA aduce que 

la Sala Regional evadió el estudio de fondo, sin considerar que cada 

año el INE y los Institutos electorales locales emiten un acuerdo de 

financiamiento que es susceptible de ser impugnado.  

III. Criterio mayoritario  

La mayoría de los integrantes de esta Sala Superior determinaron 

desechar de plano la demanda al concluir, por una parte, que Sala 
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constitucionalidad en cuanto al sistema de financiamiento para 

los partidos políticos.  

Consecuentemente, como la problemática gira en torno a la falta de 

estudio de la Sala Toluca, respecto a esos agravios plateados, se 

satisface en el caso el requisito especial de procedencia en los 

términos de la jurisprudencia 32/200920, por lo que debe estudiarse el 

fondo del asunto, a fin de resolver los cuestionamientos planteados. 

En mi concepto, Sala Regional Toluca inaplicó el contenido de lo 

dispuesto en el artículo 52, numeral 1 de la Ley General de Partidos 

y Políticos y 66, fracción IV del Código electoral del Estado de 

México, al calificar infundado el agravio relativo a la falta de 

actualización de la eficacia refleja de la cosa juzgada —sustentado 

en que MORENA no precisó las causas específicas por las que el 

criterio asumido en 2019 no era vinculante en el asunto que el 

Tribunal local resolvió en 2020— y, en consecuencia, al confirmar 

que los resultados de las elecciones del proceso electoral local 2017-

2018 tienen una relación directa con la asignación del financiamiento 

y que desde el dos mil diecinueve, en el recurso de apelación 

número RA/01/2019 (que no fue controvertida), el Tribunal local 

concluyó que Movimiento Ciudadano sí tenía derecho a recibir 

financiamiento y MORENA no puede impugnar en cada ejercicio 

fiscal la vigencia de ese derecho. 

Los alcances del pronunciamiento realizado trascienden a la mera 

legalidad porque implica fijar la posición de la responsable respecto 

de la titularidad del derecho de los partidos políticos a recibir 

financiamiento público, lo cual implica por sí misma una cuestión de 

constitucionalidad.  

Si bien la responsable concluyó que Movimiento Ciudadano es titular 

de un derecho que en este momento es inimpugnable sin analizar el 

contenido del artículo 52, numeral 1 de la Ley General de Partidos 

                                                 
 
20 De rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA 
REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR 
CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL. 
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Esto es, el acto de autoridad relativo a la determinación de las cifras 

del financiamiento público a los partidos políticos en el Estado de 

México, para el ejercicio dos mil veinte, contenido en el Acuerdo 

IEEM/CG/03/2020 aprobado el pasado veinte uno de enero, implica 

un nuevo acto de aplicación de las disposiciones jurídicas que 

regulan el financiamiento público, cuyo cumplimiento debe ser 

verificado en cada actuación de las autoridades. 

A partir de lo anterior, en mi concepto, los Acuerdos que 

determinaron el acceso al financiamiento en los ejercicios dos mil 

diecinueve y dos mil veinte, respectivamente, constituyen 

resoluciones administrativas distintas y relacionadas con ejercicios 

contables diversos. 

Derivado de lo anterior, al desvirtuarse la actualización de la eficacia 

refleja de la cosa juzgada, la Sala Regional debió proceder al análisis 

del agravio relativo a la falta de exhaustividad del Tribunal local, por 

el que se hizo valer que no analizó los argumentos respecto a la 

indebida fundamentación y motivación del Acuerdo del Instituto local, 

toda vez que sustentó la entrega de financiamiento a Movimiento 

Ciudadano en lo dispuesto en el artículo 66, fracción III del Código 

local. 

Al respecto, MORENA planteó que ese numeral contiene un 

supuesto que regula únicamente para los partidos políticos locales y 

no nacionales, por lo que no es aplicable a Movimiento Ciudadano. 

Asimismo, la responsable debió analizar el agravio por el cual el 

recurrente argumentó que el Instituto local creó un nuevo supuesto 

que la Ley no prevé para entregar financiamiento. 

Desde mi perspectiva, al proceder al estudio de los agravios 

referidos, se advierte lo incorrecto de la conclusión a la que arribó la 

responsable, al señalar que Movimiento Ciudadano tiene la titularidad 

de un derecho declarado desde 2019 y que ese criterio está firme.  

En mi concepto, en términos de lo establecido en el artículo 52 de la 

Ley General de Partidos Políticos, el derecho a recibir financiamiento 
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IV. Si en las elecciones locales de Gobernador o diputados 
de mayoría, un partido político no alcanza el 3% de la 
votación válida emitida en el Estado, no disfrutará del 
financiamiento público. 

A partir de lo anterior, considero fundado el motivo de inconformidad 

planteado por el recurrente relativo a que el artículo 66 fracción III, 

del Código electoral local se refiere a partidos políticos locales y no a 

partidos políticos nacionales con acreditación local, de ahí que el 

Instituto local creó un nuevo supuesto que la Ley no prevé para 

entregar financiamiento a Movimiento Ciudadano. 

Lo anterior, toda vez que como puede advertirse del referido artículo 

66, no autoriza otorgar financiamiento público ordinario a los partidos 

políticos con acreditación local que no hayan alcanzado el 3% de la 

votación válida emitida.  

En consecuencia, no es correcto asignar el financiamiento previsto 

en el referido numeral 66 a Movimiento Ciudadano porque se rompe 

con el esquema de financiamiento. 

En cuanto a este tema, esta Sala Superior ha emitido diversos 

criterios, entre los que destacan el SUP-JRC-39/2017, en el cual 

retomó lo sostenido en el diverso SUP-JRC-4/2017 y acumulados, 

conforme lo siguiente: 

-No es sostenible que, si un partido nacional no alcance la votación 

prevista en la ley, no sobrevenga consecuencia alguna en relación 

con el financiamiento público que deba recibir, porque ello 

equivaldría a privar de sentido y eficacia a la norma que establece 

esa condición y generaría inequidad en el trato a los demás partidos 

nacionales que sí alcanzaron el mencionado umbral de votación. 

-Los partidos políticos que se encuentren en la hipótesis señalada 

reciben un trato en materia de financiamiento público, distinto al que 

la ley les da a los partidos nacionales y locales que sí obtuvieron el 

porcentaje en cuestión, sin que ello implique privarlos de 

financiamiento público en forma total. 



-En c

cuan

inme

para

En l

nacio

válid

finan

ordin

en 

cond

Es p

como

requ

plant

Este
certif
num
del T
el q
Judic
que 
reso
 

consecue

ndo men

ediata an

 gastos d

los térm

onales q

da emitid

nciamient

narias, de

el Esta

dicionado

por estas

o lo he e

isito esp

teados d

 docum
ficadas y
erales se

Tribunal E
ue se i
cial de la

se dict
lución de

encia, los

os el 3 

nterior, d

de campa

minos exp

que no o

da en la

to públi

e ahí que

ado de 

o. 

s razones

explicado

pecial de 

eben ser

mento fu
y tiene p
egundo y
Electoral
mplemen

a Federac
ten con 
e los med

s partidos

% de la 

eben rec

aña. 

puestos, 

obtuvieron

 elecció

ico para

e no sea

México

s que em

o, el recu

 procede

r objeto d

ue auto
plena va

y cuarto d
 del Pod
nta la fi
ción en l

motivo 
dios de im

43 

s político

votación

cibir fina

conside

n cuando

n inmed

a el de

procede

o acced

mito el p

urso de r

encia y, 

de un est

rizado m
alidez jur
del Acuer
er Judici
rma ele
os acuer

del trá
mpugnac

os nacion

n válida 

nciamien

ero que 

o menos

iata ante

esarrollo 

ente que 

a al fi

resente 

reconside

en cons

tudio de f

mediante
rídica de
rdo Gene
al de la F
ctrónica 
rdos, res
ámite, tu
ción en m

SUP-R

nales que

emitida 

nto públic

los par

s el 3% 

erior no 

de la

Movimie

nanciam

voto par

eración s

ecuencia

fondo. 

e firmas
e conform
eral de la
Federaci
certifica

solucione
urno, su

materia el

REC-66/

e no obtu

en la ele

co única

rtidos po

de la vo

deben 

as activi

nto Ciud

miento m

rticular, p

sí se cum

a, los ag

s electró
midad co
a Sala Su
ón 3/202

ada del 
es y sente
ustanciac
ectoral.  

/2020 

vieron 

ección 

mente 

olíticos 

otación 

recibir 

dades 

adano 

mínimo 

porque 

mple el 

gravios 

ónicas 
on los 
uperior 
20, por 
Poder 
encias 
ción y 


